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Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  ADJ. APOYO JUDICIAL No. 1100131100032001 01316 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

 De la VALORACION DE APOYOS realizada por la secretaria Distrital de 

Integración Social y ubicada en PDF 22 del expediente digital, se CORRE 

TRASLADO a los interesados por el término de diez (10) días, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 38, numeral 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

 Dando cumplimiento al No. 2º del art. 579 y en concordancia con el 

No. 7° del art.  586., del C.G.P., modificado por el Art. 37 de la Ley 1996 de 

2019, se ABRE A PRUEBAS el siguiente asunto para lo cual SE DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: Las aportadas con la demanda.  

 

DE OFICIO: En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se 

decreta el INTERROGATORIO de la señora: 

 

• MARTHA JANETH QUINCHE BELTRÁN (hermana), domiciliada en 

la Carrera 90 No. 46 – 51 sur Conjunto las Margaritas Etapa 2 

Casa 193 de Bogotá. 

 

           TESTIMONIOS 

 

• DIANA JULIETH QUINCHE BELTRÁN (hermana), domiciliada en la 

Carrera 90 No. 46 – 51 sur Conjunto las Margaritas Etapa 2 Casa 193 

de Bogotá, correo electrónico dianajuliethquinche@hotmail.com 

• RICARDO AMAYA BELTRÁN (primo materno), domiciliado en la Calle 

69 No. 16 T – 09 Conjunto Residencial Ébano, Torre 1 Apto 705, 

municipio de Dos Quebradas Risaralda, correo electrónico 

Riambel2@gmail.com, teléfono móvil 3117616502. 

 

En cumplimiento a lo normado en el artículo 579 del C.G. del P., SE FIJA 

FECHA la hora de las 10:00 a.m. del día 31 del mes Enero del año 2024, para 

que tenga lugar la AUDIENCIA, donde se practicaran las pruebas y se 

proferirá sentencia. 
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 Póngase de presente a los interesados que, de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º 

del artículo 372 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

/LLOD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 38 HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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